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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000005-11
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2021, calificada por la Mesa de la Comisión 
de Economía y Hacienda como enmienda que suponía minoración de ingresos presupuestarios del 
ejercicio, a la que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León de la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista 
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2021, 
calificada por la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda como enmienda que suponía 
minoración de ingresos presupuestarios del ejercicio, a la que la Junta de Castilla y León ha dado 
la conformidad para su tramitación.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el año 2021:

ENMIENDA N.º: 918.
Al artículo: 35.
Modificación que se propone: Se propone la siguiente redacción para el 

apartado 1 del artículo 35:
Durante el ejercicio 2021 la cuantía de las tasas será la correspondiente al 

ejercicio 2013 salvo en aquellos nuevos supuestos introducidos con posterioridad 
por las sucesivas leyes de Medidas Tributarias.

Igualmente serán de aplicación las cuantías correspondientes al ejercicio 2013 
cuando en dichas Leyes se hubiera fijado nueva cuantía y preexistiera un hecho 
imponible equivalente.

Motivación:
Deben establecerse estas cuantías.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000006-10
Enmiendas presentadas por los Procuradores D.ª Laura Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo 
Fernández Santos (PODEMOS-EQUO), pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto 
de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, calificadas por la Mesa de la 
Comisión de Economía y Hacienda como enmiendas que suponían minoración de los ingresos 
presupuestarios del ejercicio, a las que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad para 
su tramitación.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León de las enmiendas presentadas por los Procuradores D.ª Laura 
Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo Fernández Santos (PODEMOS-EQUO), pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y 
Administrativas, calificadas por la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda como enmiendas 
que suponían minoración de los ingresos presupuestarios del ejercicio, a las que la Junta de 
Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en 
representación de Podemos-Equo, en virtud de lo establecido en el artículo 110 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 3.
De ADICIÓN al artículo 1, se añade un nuevo punto, renumerando los demás 

consecutivos.
"1. Se modifica el artículo 3 del texto refundido de las disposiciones legales 

de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3: Deducciones por familia numerosa y por familia monoparental.
Las personas contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa y con 

quienes convivan los restantes miembros de la familia numerosa podrán deducirse:
a) 500 euros, con carácter general.
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b) La deducción de la letra anterior será de 1.000 euros cuando alguno de los 
cónyuges o descendientes a los que se compute para cuantificar el mínimo por 
descendiente tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

c) La cantidad que corresponda por aplicación de las letras anteriores se 
incrementará en 820 euros por cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, al 
que sea de aplicación el mínimo por descendiente.

Las personas contribuyentes que sean miembros de una familia monoparental 
en un único hogar podrán deducirse:

a) 500 euros, con carácter general.
b) La deducción de la letra anterior será de 1.000 euros cuando alguno de los 

cónyuges o descendientes a los que se compute para cuantificar el mínimo por 
descendiente tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

c) La cantidad que corresponda por aplicación de las letras anteriores se 
incrementará en 820 euros por cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, al 
que sea de aplicación el mínimo por descendiente.»"

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Equiparar las deducciones fiscales de las familias numerosas a las de las familias 
monoparentales.

En Valladolid, a 4 de enero de 2021.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos y

Laura Domínguez Arroyo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en 
representación de Podemos-Equo, en virtud de lo establecido en el artículo 110 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 4.
De SUSTITUCIÓN: Se modifica el punto 1 del artículo 1 que queda redactado 

como sigue.
"2. Se modifica el artículo 5 del texto refundido de las disposiciones legales de 

la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Articulo 5. Deducciones por cuidado de hijos menores.
1. Las personas contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia 

o ajena, tengan que dejar a sus hijos e hijas menores al cuidado de una persona 
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empleada de hogar o en guarderías o centros escolares, podrán optar por deducirse 
una de las siguientes cantidades:

a) El 30 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo a la 
persona empleada del hogar, con el límite máximo de 500 euros.

b) El 100 por 100 de los gastos satisfechos de preinscripción y de matrícula, 
así como los gastos de asistencia en horario general y ampliado y los gastos de 
alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos, en escuelas 
infantiles, centros y guarderías infantiles de la Comunidad de Castilla y León, 
inscritas en el registro de centros para la conciliación de la vida familiar y laboral, 
con el límite máximo de 2.000 euros.

Para la aplicación de esta deducción, deberán concurrir los siguientes 
requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos a los que sea de aplicación 
el mínimo por descendiente tuvieran menos de 6 años de edad.

b) Que los progenitores que tienen derecho a la aplicación del mínimo por 
descendiente respecto a los hijos e hijas que cumplen los requisitos de la letra a) 
realicen una actividad por cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de 
custodia por una persona empleada del hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema 
Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social. El 
importe total de la deducción aplicada por ambos progenitores, más la cuantía de 
las ayudas públicas percibidas por este concepto no podrá superar, para el mismo 
ejercicio, el importe total del gasto efectivo del mismo. En el caso de que el importe 
de todas las deducciones y ayudas públicas mencionadas superase el gasto 
satisfecho por la guardería, se minorará el importe máximo de la deducción en la 
cuantía necesaria.

2. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan un hijo o 
hija menor de 6 años, al que sea de aplicación el mínimo por descendiente, podrán 
deducirse el 15 por 100 de las cantidades que hayan satisfecho en el período 
impositivo por las cuotas a la Seguridad Social de un trabajador incluido en el 
Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad 
Social, con el límite máximo de 300 euros.»"

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Introducir la perspectiva de género ampliando las necesidades de esta deducción 
fiscal por cuidados, hacerla más equitativa en función de renta y compatible con otras 
prestaciones.

En Valladolid, a 4 de enero de 2021.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos y

Laura Domínguez Arroyo
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en 
representación de Podemos-Equo, en virtud de lo establecido en el artículo 110 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 5.
De ADICIÓN. Se incluye un nuevo punto 4 al Artículo 1 y remuneración de los 

demás consecutivos.
"4. Se modifica el punto 1 del Artículo 10 del texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 7, en el artículo 8 y en las letras f) y g) del artículo 9, no 
serán de aplicación a las personas contribuyentes cuya base imponible total, menos 
el mínimo personal y familiar, supere la cuantía de 18.900 euros en tributación 
individual o 31.500 euros en el caso de tributación conjunta.

Las deducciones previstas en los artículos 3, 4 y 5 serán de aplicación a las 
personas contribuyentes cuya base imponible total no supere los 30.000 euros en 
tributación individual o 45.000 euros en tributación conjunta.»"

MOTIVACIÓN DE LA ENMIENDA:

Introducir perspectiva de género incluyendo a las rentas intermedias en las 
deducciones fiscales por razón de cuidados y situación familiar.

En Valladolid, a 4 de enero de 2021.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos y

Laura Domínguez Arroyo
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000006-11
Enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley de Medidas 
Tributarias, Financieras y Administrativas, calificadas por la Mesa de la Comisión de Economía y 
Hacienda como enmiendas que suponían minoración de los ingresos presupuestarios del ejercicio, 
a las que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad para su tramitación.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León de las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista 
al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, calificadas por la Mesa 
de la Comisión de Economía y Hacienda como enmiendas que suponían minoración de los 
ingresos presupuestarios del ejercicio, a las que la Junta de Castilla y León ha dado la conformidad 
para su tramitación.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 2.
Al artículo: 1.
Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo apartado 1 bis 

en el artículo 1, con el siguiente contenido:
1 bis Se modifica el apartado 1 del artículo 2 del texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
que queda redactado en los siguientes términos:

"1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de 
este texto refundido, las siguientes deducciones:

- Por familia numerosa.
- Por nacimiento o adopción.
- Por cuidado de hijos menores.
- Por discapacidad.
- En materia de vivienda.



X Legislatura  

Núm. 196 22 de enero de 2021  PL/000006-11.  Pág. 27339

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
14

99
1

- Para el fomento del emprendimiento.
 Para la recuperación del patrimonio cultural y natural y por donaciones a 

fundaciones.
- Por donaciones para investigación y desarrollo científico.
- Para la adquisición de libros de texto.
- Por acogimiento no remunerado de menores.
- Para pensionistas con familiares a cargo.
Motivación:
En coherencia con otras enmiendas.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 3.
Al artículo: 1.
Modificación que se propone: En el punto 3 del artículo 1, se propone la 

siguiente redacción:
g) Las cantidades destinadas por el contribuyente a la adquisición de un 

vehículo turismo nuevo que tenga la consideración de vehículo eléctrico puro o de 
vehículo eléctrico con autonomía extendida o de vehículo híbrido enchufable con 
autonomía en modo eléctrico de más de 40 kilómetros. El importe máximo de la 
deducción, que se prorrateará, en su caso, entre los adquirentes, será de 4.000 euros 
por vehículo y su aplicación está sujeta al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

- El valor de adquisición del vehículo, impuestos incluidos, no podrá superar 
los 40.000 euros excepto si está afecto a actividades empresariales o profesionales

- La deducción solamente será de aplicación en el periodo impositivo en el cual 
se matricule el vehículo cuya adquisición genera el derecho a aplicar la deducción.

- El vehículo adquirido deberá mantenerse en el patrimonio del contribuyente al 
menos durante cuatro años desde su adquisición.»

Motivación:
Mejor regulación.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 5.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo apartado 3 ter 
en el artículo 1 con el siguiente contenido:

3. Ter. Se añade un nuevo artículo 9 bis en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
con la siguiente redacción:

Artículo 9 bis. Donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico 
e innovación empresarial.

Los contribuyentes podrán deducirse el 25 por ciento de las cantidades donadas 
a Universidades Públicas de la Comunidad y a instituciones comprendidas en 
el sector público de la Comunidad cuya actividad principal sea la investigación, 
el desarrollo y la innovación empresarial para la financiación de proyectos 
desarrollados en Castilla y León con alguna de estas finalidades.

El límite máximo de esta deducción es el 10 por 100 de la cuota íntegra 
autonómica y su aplicación está condicionada a la justificación documental 
adecuada y suficiente de los presupuestos de hecho y de los requisitos que 
determinan su aplicabilidad. A tal efecto, las entidades beneficiarias de los 
donativos están obligadas a comunicar la relación de las personas físicas que han 
efectuado donativos, con indicación de las cantidades donadas por cada una de 
estas personas."

Motivación:

Completar la regulación. Por su importancia esta debe ser una deducción específica 
con un tratamiento diferenciado.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:
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ENMIENDA N.º: 6.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo 
apartado 3 quater en el artículo 1 con el siguiente contenido:

3 quater. Se añade un nuevo artículo 9 ter en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
con la siguiente redacción:

Artículo 9 ter Deducción por gastos en libros de texto:
Los contribuyentes podrán deducirse el 100 por 100 de los importes destinados 

a la compra de libros de texto, por cada hijo que curse estudios de segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, 
bachillerato o ciclos formativos de educación profesional específica cuando no 
tuvieran acceso a los mismos con carácter gratuito. A efectos de la deducción, 
solo podrán tenerse en cuenta aquellos hijos que a su vez den derecho al mínimo 
por descendientes.

Motivación:

Debe establecerse esta deducción.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 7.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo apartado 3 
quinque en el artículo 1 con el siguiente contenido:

3 quinque. Se añade un nuevo artículo 9 quater en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
con la siguiente redacción:

9 quater. Deducción por acogimiento no remunerado de menores:
Los contribuyentes podrán deducirse, por acogimiento familiar de menores 

no remunerado por tiempo superior a 183 días dentro del periodo impositivo, la 
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cantidad de 400 euros o el resultado de multiplicar 400 euros por el número máximo 
de menores que hayan acogido de forma simultánea en el período impositivo, con el 
límite de 1.200 euros.

Si el periodo de acogimiento fuera interior a 183 días y superior a 90 la cantidad 
deducible en ese supuesto será de 200 euros.

Este acogimiento, simple o permanente, deberá ser administrativo o judicial, 
siempre que los contribuyentes hayan sido previamente seleccionados al efecto por 
una entidad pública de protección de menores y tener carácter no remunerado.

Los contribuyentes que reciban a los menores no deben tener relación de 
parentesco con los acogidos ni adoptarlos durante el período impositivo.

En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios, parejas de hecho o 
parejas que convivan de forma permanente en análoga relación de afectividad a las 
anteriores sin haber registrado su unión, el importe de la deducción se prorrateará 
por partes iguales en la declaración individual de cada uno de ellos si tributaran de 
esta forma.

Motivación:

Debe establecerse esta deducción.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 8.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo apartado 3 
sexties en el artículo 1 con el siguiente contenido:

3 sexties. Se añade un nuevo artículo 9 quinque en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
con la siguiente redacción:

9 quinque. Deducción por acogimiento no remunerado de personas con 
discapacidad:

Los contribuyentes podrán deducirse, por acogimiento no remunerado de 
personas con discapacidad por tiempo superior a 183 días dentro del periodo 
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impositivo, la cantidad de 400 euros o el resultado de multiplicar 400 euros por el 
número máximo de personas que hayan acogido de forma simultánea en el período 
impositivo, con el límite de 1.200 euros.

Si el periodo de acogimiento fuera inferior a 183 días y superior a 90 la cantidad 
deducible en ese supuesto será de 200 euros.

Este acogimiento no remunerado, deberá recaer sobre personas con 
discapacidad igual o superior al 33% y que no tengas relación de parentesco con el 
contribuyente.

Para la aplicación de esta deducción, el contribuyente deberá estar en posesión 
de certificado expedido por la Gerencia de Servicios Sociales, en el que se acredite 
que, ni el contribuyente ni la persona acogida, han recibido ayudas de la Comunidad 
de Castilla y León vinculadas con el acogimiento

En el supuesto de acogimiento por matrimonios, parejas de hecho o parejas que 
convivan de forma permanente en análoga relación de afectividad a las anteriores 
sin haber registrado su unión, el importe de la deducción se prorrateará por partes 
iguales en la declaración individual de cada uno de ellos si tributaran de esta forma.

Motivación:

Debe establecerse esta deducción.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 9.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo 
apartado 3 septies en el artículo 1 con el siguiente contenido:

3. septies. Se añade un nuevo artículo 9 septies en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, 
con la siguiente redacción:

9 septies. Deducción a pensionistas con familiares a cargo.
Los contribuyentes mayores de 65 años cuyos ingresos provengan 

exclusivamente de pensiones del sistema público y con los que convivan o dependan 
descendientes en situación de desempleo integrados en unidades familiares en las 
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que no se perciban ingresos de carácter distinto a las derivadas de prestaciones por 
desempleo o de prestaciones sociales y no excedieran el conjunto de estas de la 
cantidad de 9.000 euros, podrán deducirse la cantidad de 1.000 euros anuales:

A efectos del derecho a la deducción y de la determinación de ingresos, no se 
considerarán aquellos derivados del ahorro de cuantía inferior a los 300 euros en 
el ejercicio.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la aplicación de 
esta deducción.

Motivación:

Debe establecerse esta deducción.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 11.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo 
apartado 3 nonies en el artículo 1 con el siguiente contenido:

3 nonies. Se añade un nuevo apartado 1 bis en el artículo 10 del texto refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de 
tributos propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de 
septiembre, con la siguiente redacción:

1 bis Las cuantías de las deducciones que resultasen aplicables de conformidad 
a que se refiere el apartado anterior y cuando se trate de bonificaciones con efectos 
sobre la calidad de vida de personas con discapacidad se verán incrementadas en 
un 5% cuando el contribuyente tenga una discapacidad superior al 33% e inferior al 
65% y en un 10% cuando la discapacidad sea igual o superior al 65%.

Motivación:

Debe considerarse este incremento.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 12.
Al artículo: 1.
Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo 

apartado 3 decies en el artículo 1 con el siguiente contenido:
3 decies. Se da la siguiente redacción al punto c) del apartado 3 del artículo 10 

del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León 
en materia de tributos propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, 
de 12 de septiembre:

c) En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica 
suficiente para aplicarse el total de las deducciones recogidas en el artículo 2, 
en el período impositivo en que se genere el derecho a las mismas, el importe no 
deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes hasta agotar, 
en su caso, el importe total de la deducción.

Motivación:
Deben incluirse las demás deducciones.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 20.
Al artículo: 1.
Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo 

apartado 4 quater en el artículo 1 con el siguiente contenido:
4 Quater. Se añade un apartado 7 al artículo 25 del texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, en 
los siguientes términos:

7. Quedan exentas de tributación por este concepto las permutas de terrenos 
forestales de extensión inferior a la unidad mínima indivisible cuando las parcelas 
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permutadas se agreguen a otra preexistente y se produzca su fusión como 
unidad catastral.

Motivación:

Debe establecerse esta exención.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 22.
Al artículo: 1.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo 
apartado 4 Sexties en el artículo 1 con el siguiente contenido:

4 sexties. Se añade un apartado 8 al artículo 26 del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, en 
los siguientes términos:

8. Quedan exentas de tributación por este concepto las primeras copias de 
escrituras y documentos notariales que documenten las permutas de terrenos 
forestales de extensión inferior a la unidad mínima indivisible cuando las parcelas 
permutadas se agreguen a otra preexistente y se produzca su fusión como 
unidad catastral

Motivación:

Debe establecerse esta exención.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
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presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de Medidas Tributarias, Financieras 
y Administrativas:

ENMIENDA N.º: 37.
Al artículo: 3.

Modificación que se propone: Se propone la adición de un nuevo apartado 9 bis 
en el artículo 3 con el siguiente contenido:

9 bis. Introducción de una nueva disposición transitoria séptima en la Ley de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León.

Se introduce una nueva disposición transitoria séptima en la Ley 12/2001, de 20 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla y León, con la siguiente redacción:

Disposición Transitoria séptima.
Durante el ejercicio 2021 la cuantía de las tasas reguladas en esta Ley será la 

correspondiente al ejercicio 2013 salvo en aquellos nuevos supuestos introducidos 
con posterioridad por las sucesivas leyes de Medidas Tributarias y en la 
presente Ley.

Igualmente serán de aplicación las cuantías correspondientes al ejercicio 2013 
cuando en dichas Leyes se hubiera fijado nueva cuantía y preexistiera un hecho 
imponible equivalente.

Motivación:

Con carácter general, no deben crecer las tasas en 2021. Los costes de prestación 
del servicio no han sufrido incrementos con respecto a ejercicios anteriores como 
consecuencia tanto de la evolución del coste del capítulo I de la administración como del 
índice de precios.

Valladolid, 7 de enero de 2021.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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